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Una vez revisado el expediente, encuentra el Despacho que la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES contestó dentro 
de la oportunidad legal la demanda y cumpliendo los lineamientos establecidos en 
el artículo 31 del C.P. de T. y de la S.S., por lo que se tendrá por contestada.     
 
Con respecto a la demandada MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO esta  
fue notificada a través de correo institucional a la dirección electrónica aportada en 
el certificado de existencia y representación legal el día veintitrés (23) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023), tal como se evidencia en el documento digital No.0012  
quiero ello decir que la demandada tenía hasta el 8 de junio para contestar la 
demanda, de conformidad al artículo 08 de la ley 2213 de 2022, sin embargo se 
evidencia que la contestación fue allegada el 16 de junio de 2023, tal y como se 
observa en el documento digital N° 0020, por lo que fue presentada de manera 
extemporánea y se tendrá por no contestada.  
 
Por otro lado, la demandada DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA fue notificada el día 
trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) como se evidencia en el 
documento digital No. 0023, sin embargo, no se evidencia que se haya descorrido 
el traslado de la demanda, por lo que se tendrá por no contestada y así se dirá en 
la parte resolutiva de esta providencia.    
 
En este mismo proveído se fijará fecha y hora para llevar a cabo AUDIENCIAS DE 
CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION 
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DEL LITIGIO Y TRAMITE Y JUZGAMIENTO establecidas en los artículos 77 y 80 del 
C.P. de T.  Y de la S.S., modificado por la Ley 1149 de 2007. Se les advertirá a las 
partes y a sus apoderados que la asistencia es obligatoria. Finalmente se 
reconocerán personería jurídica a los apoderados de las demandadas, de 
conformidad con los poderes otorgados. 
 
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES De conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de las 
demandadas MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO Y DEPARTAMENTO 
DEL MAGDALENA de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.   
 
TERCERO: FIJAR el día VINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) A PARTIR DE LAS 9:00 DE LA MAÑANA  , como fecha y hora para llevar a 
cabo AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO FIJACION DEL LITIGIO establecida en los artículos 77 y 80 del C.P. 
de T.  Y de la S.S., modificado por la Ley 1149 de 2007. Se les advierte a las partes 
y a sus apoderados que la asistencia es obligatoria. AUDIENCIAS MODALIDAD 
PRESENCIAL 
 
CUARTO: TENER A la DRA. DANIELA MARIA RUDAS CANTILLO con la T.P No. 
361.175 del C.S de la Judicatura como apoderada sustituta de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  
 
QUINTO: TENER al DR. NIXON ALEJANDRO NAVARRETE GARZÓN con T.P. No. 
163.968 del C.S. de la Judicatura como apoderado de la demandada MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES 

JUEZA 
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